
NOTA DE PRENSA 
  
 
 
VALENCIA 11 de junio de 2008 
  
 
LA SECCION SINDICAL DE INSPECCION DE CESM-CV SE REUNE EN ASAMBLEA 
AUTONOMICA Y DECIDE PEDIR A LA SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO LA 
CONVOCATORIA DE UNA HUELGA Y SE DECIDE LA CONVOCATORIA DE UNA HUELGA 
INDEFINIDA DE INSPECCION A PARTIR DEL DIA 27 DE JUNIO TODOS LOS VIERNES 
  
 
          

Los inspectores reunidos en Asamblea en representación de las provincias de Alicante, 
Castellón y Valencia, han tomado la siguiente decisión. 
  
         Ante las innumerables e ineficaces conversaciones mantenidas por representantes de 
esa Conselleria con los representantes sindicales, nuestras asociaciones profesionales y 
diferentes estamentos técnicos de su Conselleria, Mesa Técnica, Comisión de Seguimiento, 
Nota de prensa del Consell, etc., entendemos que el único requisito necesario para que se 
solucione la situación de flagrante agravio que sufrimos los médicos y farmacéuticos 
inspectores en la Conselleria, es que se haga efectiva la voluntad de solucionar el conflicto.  
  
         Se insta a la Conselleria de Sanidad a dar una respuesta inmediata a las siguientes 
reivindicaciones.- 
  
1.- Equiparación retributiva de los médicos y farmacéuticos inspectores de la Comunidad 
Valenciana con el personal facultativo jerarquizado de las instituciones sanitarias de forma 
inmediata y con efectos de 1 de abril de 2008. 
  
2.- Oferta de estatutarización con carácter voluntario resuelta en un plazo no superior a seis 
meses. 
  
3.- Adecuación de las plantillas a la cartera de servicios de la Inspección de Servicios 
Sanitarios y a las necesidades poblacionales de la Comunidad Valenciana. 
  
4.-  Convocatoria de concurso de méritos y traslados. 
  
5.-  Proceso extraordinario de consolidación de empleo. 
  
6.-  Productividad variable mediante acuerdos de gestión. 
  
7.-  Instauración de fórmulas de autoconcierto. 
  
8.-  Implementación de sistema de guardias localizadas. 
  
9.-  Mejoras de las condiciones de trabajo, adecuación de locales, modernización informática. 
  
10.- Creación de la unidad de docencia e investigación de Inspección de Servicios Sanitarios. 
  
  
            Al mismo tiempo cada una de los Inspectores mandará al Conseller una carta con estas 
mismas reivindicaciones. 


